
Karely Jaimes Ramos 

23 de mayo 2023 

 

1 
 

Instrucciones: México ratificó esta Convención Interamericana contra el racismo, la 

discriminación racial y formas conexas de intolerancia, en noviembre de 2019. La figura 

legal más importante contra la discriminación en México sigue siendo la LEY FEDERAL 

PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN (Última reforma publicada en el 

DOF 21-06-2018, en el documento de trabajo al inicio de la sesión). 

Lee con atención ambos documentos y comenta: 

1- ¿Qué elementos de la Convención contempla la Ley? 

Como primer punto considero que los elementos contemplados en la ley que también 

son puntos de la convención son los siguientes: 

• La enfatización en la ley del principio de la igualdad, donde se especifica que todas 

las personas deben ser tratadas por igual, sin importar su etnia, origen nacional, 

género o color de piel. 

• La garantía del acceso a la justicia a todas las personas específicamente hacia 

las víctimas de discriminación racial 

• La promoción de la educación a grupos históricamente vulnerados como son la 

población indígena y la población afrodescendiente  

• La consulta a los pueblos indígenas sobre la toma de decisiones y realización de 

políticas públicas relacionadas con la discriminación racial. 

• Establecimiento a mecanismos para promover la igualdad y la prevención de la 

violencia. 

 

2- ¿Qué elementos de la Convención no contempla la Ley? 

En primer lugar, considero que existen diversos elementos de la convención por agregar 

a la ley como el desarrollo de la libre identidad de las personas, así como establecer las 

definiciones de la discriminación racial y la discriminación racial indirecta para tener una 

ley más clara y concisa. 

De igual forma, considero que la ley debe aclarar en todos los puntos la inclusión 

de la población afrodescendiente en dichos puntos, ya que dicha población solo queda 

considerada como una adhesión en el último punto, de igual forma el agregar la definición 
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de discriminación racial abre la puerta a que otros grupos históricamente vulnerados 

tengan este respaldo constitucional en la ley, especificando cómo el racismo y la 

xenofobia afecta en sus vidas cotidianas.  

También, aunque no es una cuestión de incluir un elemento en la ley me parece 

importante que está realmente se ejerza y se haga efectiva ante estos grupos, como es 

conocido, aunque este implícito en la ley en algunas situaciones y contexto en el país, 

los grupos afectados por la discriminación racial y la xenofobia siguen siendo 

ampliamente afectados con violaciones hacia sus derechos los cuales están establecidos 

mediante la ley contra la discriminación.  

 

3- En tu opinión ¿qué elementos antirracistas considerados en la Convención 

internacional deberían incluirse en la Ley Federal para prevenir y eliminar la 

discriminación, especialmente en el caso del racismo y la xenofobia? 

Los elementos que considero faltan en la ley federal son los siguientes en primer 

lugar, el garantizar que las medidas que impongan en cualquier área no discriminen de 

manera directa o indirecta a las personas o a un grupo de personas en particular, así 

mismo, la prohibición de cualquier forma de la publicación o circulación de imágenes, 

contenido y discursos que promuevan o inciten el odio, la intolerancia y la discriminación, 

ya sea a través de medios de comunicación, internet u otros medios, con el fin de que no 

exista ningún medio que justifique o defienda los actos de incitación al odio o a los 

discursos racistas y discriminatorios hacia personas o grupos de personas.  

Por último, establecer en la ley la prohibición de la utilización de métodos, 

contenidos y herramientas pedagógicas que reproduzcan estereotipos o prejuicios hacia 

grupos específicos que como se ha visto en anteriores sesiones del diplomado esto suele 

suceder en el sistema educativo mexicano.  

 


